
  
 
 
 

 

 

  

                                                 ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS   

LEY 80 DE 1993 ARTICULO 25 Nº 7 Y 12, LEY 1150 ARTICULO 2º NUMERAL 4 LITERAL H Y 
DECRETO 1082 DE 2015 ARTICULO 2.2.1.1.2.1.1.Y MODIFICADO POR EL DECRETO N° 399 DE 

ABRIL DE 2021 

FECHA ABRIL DE 2025 

DEPENDENCIA SOLICITANTE SECRETARIA DE GOBIERNO Y ASUNTOS 
ADMINISTRATIVOS 

CODIGO PAA 2025 80111600 

 
En virtud de lo señalado en la Ley 80 de 1993, articulo 25, numerales 7 y 12, Ley 1150 artículo 2º numeral 
4 literal H, y en desarrollo de lo estipulado en el Decreto N° 1082 de 2015, Articulo 2.2.1.1.2.1.1., 
modificado por el Decreto N° 399 de abril de 2021, se realiza el presente estudio previo para dar soporte 
al proceso de Contratación Directa a fin de adelantarla mediante la causal de CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN, señalada en el Decreto 
N° 1082 de 2015, articulo 2.2.1.2.1.4.9. Con base en ello, los estudios y documentos previos, estarán 
conformados por los documentos definitivos que sirvan de soporte para la contratación, cumpliendo con 
los requisitos que se establecen en el señalado Decreto, así: 
 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD ESTATAL PRETENDE SATISFACER 
CON EL PROCESO DE CONTRATACION. 

1.1 FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE NECESIDAD: 
 

Que el Artículo 311 de la Constitución Política de Colombia señala que a los “municipios, como entidad 
fundamental de la división político-administrativa del Estado le corresponde prestar los servicios 
públicos que determine la Ley, construir las obras que demande el progreso local, ordenar el desarrollo 
de su territorio, promover la participación comunitaria, el mejoramiento social y cultural de sus 
habitantes y cumplir las demás funciones que le asignen la Constitución y las leyes”. 
 
Aunado a esto, nuestra Carta Magna, en su artículo 315 preceptúa que, entre las atribuciones del 
Alcalde, está la de dirigir la acción a su cargo, en concordancia a lo dispuesto en el Numeral 3, Artículo 
287 ibídem, las entidades territoriales tienen derecho a administrar los recursos y establecer los tributos 
necesarios para el cumplimiento de sus funciones.  
 
Que el Municipio de HATONUEVO, puede contratar, ejecutar y liquidar todos aquellos bienes o servicios 
necesarios para el cumplimiento de sus fines. Así mismo, el Artículo 3 de la Ley 80 de 1993, establece 
que: “Los servidores públicos tendrán en consideración que al celebrar contratos y con la ejecución de 
los mismos, las entidades buscan el cumplimiento de los fines estatales, la continua y eficiente 
prestación de los servicios públicos y la efectividad de los derechos e intereses de los administrados 
que colaboran con ellas en la consecución de dichos fines”. 
 
Que el Alcalde en cumplimiento a las funciones y atribuciones establecidas en la constitución y en la 
Ley 1551 de 2012, artículo 29, literal d) numeral 5, que señala: “Ordenar los gastos y celebrar los 
contratos y convenios municipales de acuerdo con el plan de desarrollo económico, social y con el 
presupuesto, observando las normas jurídicas aplicables”. 
 
Que se encuentra contemplada esta necesidad en el Plan Anual de Adquisiciones para la vigencia fiscal 
2025. 
 
1.2 DESCRIPCION DE NECESIDAD A SATISFACER: 
Que en virtud de lo anterior, y en consideración de la obligación constitucional que tiene EL MUNICIPIO 
de satisfacer la necesidades de la población residente en su territorio, debe determinar con claridad la 
misión, propósito y metas de cada una de sus dependencias o entidades, dando cumplimiento, entre 
otros, al principio de eficacia; así mismo, deberá optimizar el uso de los recursos financieros, humanos 
y técnicos; y definir una organización administrativa racional que le permita cumplir de manera 
adecuada las funciones y servicios a su cargo, aplicando el mencionado principio de eficiencia; por lo 
que mediante la planeación en cada una de las secretarias y Oficinas adscritas a la Entidad, se requiere 
conformar grupos de trabajo los cuales cumplan con las funciones a ellas asignadas. 
 
Para el cumplimiento de la mencionada responsabilidad legal y constitucional, se ha diseñado la 
estructura del ente territorial, como se evidencia en el Decreto No. 125 de 05 de Septiembre de 2022 
“POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA EL MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL GLOBAL 



  
 
 
 

 

 

  

DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE HATONUEVO -LA GUAJIRA”, expedido por el Alcalde Municipal 
en uso de sus facultades legales y reglamentarias, organizando esa estructura precisamente para la 
satisfacción de las mencionadas finalidades. 
 
En consideración a lo manifestado anteriormente, se ha generado una gran cantidad de actividades 
que requieren una estructura organizacional con suficiente personal competente que preste servicios 
profesionales y/o apoye la gestión, dado que el trabajo necesario para su correcta ejecución debe ser 
de manera concienzuda. 
 
En ese sentido, el Municipio de Hatonuevo dentro del marco de competencia y funciones desarrolla un 
sinnúmero de actividades, realizadas a través de dependencias como la SECRETARIA DE GOBIERNO 
Y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, la cual tiene como propósito principal “Determinar las acciones a 
ser adoptadas por la Administración municipal, tendientes a velar por la gobernabilidad, seguridad y 
servicio a la ciudadanía, la generación de espacios y procesos sostenibles de participación ciudadana 
y los organismos sociales, la relación de la Administración  municipal con las corporaciones públicas; 
además vigilar y promover el cumplimiento de los derechos constitucionales, así como las normas 
relativas a la seguridad y espacio público que rige en el municipio. Promover la implementación de 
estrategias para la atención de riesgos, emergencias y desastres, atendiendo las políticas que 
contribuyan a la seguridad, el bienestar y la calidad de vida de las personas, apoyando el sistema de 
atención municipal de atención y prevención de desastres”.   
 
Que actualmente, EL MUNICIPIO, presenta la inminente necesidad de contar con personal apto, 
capacitado y con el perfil exigido en este estudio previo.  
 
Que por lo anterior se necesita la suscripción de un contrato cuyo objeto sea el de PRESTACION DE 
SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION PARA LA RECEPCION DE DENUNCIAS, ORIENTACION Y 
ATENCION AL USUARIO EN LA SEDE DE LA FISCALIA DE HATONUEVO, DENTRO DEL MARCO 
DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO No. FGN-RCA-0171-2024 suscrito entre la FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN y el MUNICIPIO DE HATONUEVO – LA GUAJIRA. 
 
Que el Honorable Consejo de Estado en su sala de consulta y servicio civil, según concepto del 
Consejero ponente: WILLIAM ZAMBRANO CETINA de fecha nueve (9) de octubre de dos mil catorce 
(2014) y bajo radicado N°11001-03-06-000-2014-00134-00 (2215), Referente a los Concejos 
municipales y la Autorización al alcalde para contratar nos señala  “…..(i)De conformidad con el Estatuto 
de Contratación y las normas orgánicas de presupuesto, los alcaldes tienen la facultad general de 
suscribir contratos, representar legalmente al municipio y dirigir la actividad contractual de los mismos 
sin necesidad de una autorización previa, general o periódica del concejo municipal, salvo para los 
casos excepcionales en que este último o la ley lo hayan señalado expresamente…. (iii) Para establecer 
el listado de contratos que requieren su autorización, los concejos municipales deben actuar con 
razonabilidad, proporcionalidad y transparencia, de modo que solo estén sometidos a ese trámite 
aquellos tipos contractuales que excepcionalmente lo ameriten por su importancia, cuantía o impacto 
en el desarrollo local,(iv) El acuerdo por medio del cual los concejos municipales establecen la lista de 
contratos que requieren su autorización tiene vigencia indefinida, salvo que el propio acuerdo señale lo 
contrario. En consecuencia, no es necesario que todos los años o al inicio de cada periodo de sesiones 
se vuelva a expedir un nuevo acuerdo sobre la materia. Ello claro está, sin perjuicio de la facultad 
natural de los concejos de modificar o adicionar sus acuerdos anteriores en cualquier momento.” 
 
Que el numeral 3 del artículo 313 de la Constitución Política, le atribuye a los Concejos Municipales, la 
de “Autorizar al alcalde para celebrar contratos y ejercer protempore precisas funciones de las que 
corresponden al Concejo”. 
  
Así mismo, la Ley 136 de 1994 señala: “ARTÍCULO 32.- Atribuciones. Modificado por el art. 18 , Ley 
1551 de 2012. Además de las funciones que se le señalan en la Constitución y la Ley, son atribuciones 
de los concejos las siguientes: 
(…) 
3. Reglamentar la autorización al alcalde para contratar, señalando los casos en que requiere 
autorización previa del Concejo. 
(…) 
PARÁGRAFO 4°. De conformidad con el numeral 3° del artículo 313 de la Constitución Política, el 
Concejo Municipal o Distrital deberá decidir sobre la autorización al alcalde para contratar en los 
siguientes casos: 
1. Contratación de empréstitos.  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#313
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=329#136
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=329#32
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=48267#18


  
 
 
 

 

 

  

2. Contratos que comprometan vigencias futuras. 
3. Enajenación y compraventa de bienes inmuebles. 
4. Enajenación de activos, acciones y cuotas partes. 
5. Concesiones. 
6. Las demás que determine la Ley.” 
   
Así mismo, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, Consejera 
Ponente NUBIA MARGOTH PEÑA GARZÓN, mediante Sentencia del 19 de septiembre de 2019, 
radicación número 50001-23-31-000-2010-00548-01, al pronunciarse sobre el tema expresó: 
“[L]a competencia con la que cuenta el alcalde municipal para contratar no está sometida de manera 
general a toda la actividad contractual que sobre el particular desarrolle la administración municipal a 
través de su representante legal. Esta autorización de parte del Concejo debe ser determinada y 
restringida y, solo frente a los asuntos contractuales que expresamente estuvieran reglamentados por 
el concejo municipal. Tal posición encontró eco posteriormente en la modificación de la Ley 136, en 
cuanto enumera los eventos en los que según el transcrito artículo 32, requieren de autorización por el 
concejo municipal. Esta lista se introdujo mediante la Ley 1551 de julio 6 de 2012, que modificó el citado 
el artículo 32 al adicionar el siguiente parágrafo que, prevé: “[…] PARÁGRAFO 4o. De conformidad con 
el numeral 3° del artículo 313 de la Constitución Política, el Concejo Municipal o Distrital deberá decidir 
sobre la autorización al alcalde para contratar en los siguientes casos: 1. Contratación de empréstitos. 
2. Contratos que comprometan vigencias futuras. 3. Enajenación y compraventa de bienes inmuebles. 
4. Enajenación de activos, acciones y cuotas partes. 5. Concesiones. 6. Las demás que determine la 
ley. De estas disposiciones y el fundamento jurisprudencial de la Corte Constitucional que fue transcrito 
[Sentencia C-738 de 2001], se tiene que a los concejos municipales les corresponde establecer los 
contratos que deben ser autorizados por esa Corporación a los alcaldes municipales, bajo los criterios 
de razonabilidad en que debe fundarse la expedición de dicha reglamentación. De lo anterior, se 
concluye, como lo dijo el a quo que esta atribución de autorización no puede comprender la totalidad 
de los contratos que suscriba un alcalde municipal, en tanto se restringe únicamente y de manera 
excepcional a "los que tal corporación disponga, en forma razonable, mediante un reglamento que se 
atenga a la Constitución Política.". 
  
En los términos de la normativa y jurisprudencia transcrita, se evidencia que la competencia de los 
alcaldes municipal para contratar no está sometida de manera general a toda la actividad contractual 
que sobre el particular desarrolle la administración municipal a través de su representante legal; y la 
autorización de parte del Concejo debe ser determinada y restringida y, solo frente a los asuntos 
contractuales que expresamente estuvieran reglamentados por el concejo municipal. 
  
Así, de acuerdo con la modificación introducida por el Legislador al artículo 32 de la Ley 136 de 1994, 
mediante el parágrafo 4 de la Ley 1551 de 2012, el Concejo Municipal o Distrital deberá decidir sobre 
la autorización al alcalde para contratar, cuando se trate de contratación de empréstitos, contratos que 
comprometan vigencias futuras, enajenación y compraventa de bienes inmuebles, enajenación de 
activos, acciones y cuotas partes, concesiones, y las demás que determine la ley. 
  
Que el Artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015 señala que: “Las entidades estatales pueden 
contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo 
a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, 
siempre y cuando la entidad estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el 
área de que se trate. En este caso, no es necesario que la entidad estatal haya obtenido previamente 
varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita.” 
 
1.3 VERIFICACIÓN DE QUE NO HAY SUFICIENTE PERSONAL DE PLANTA EN LA ENTIDAD. 
 
Que, una vez revisado el personal de planta de la Alcaldía Municipal de Hatonuevo, se estableció a 
través de la Certificación expedida por la Oficina de Talento Humano, que a pesar de contar dentro de 
la Planta global de la administración, con el personal que pueda desarrollar las actividades planteadas 
en el presente estudio, los mismos son insuficiente para realizarlas. 
 

2. OBJETO A CONTRATAR, ESPECIFICACIONES E IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A 
CELEBRAR. 

2.1. OBJETO: 
El CONTRATISTA con plena autonomía técnica de su parte se obliga a la PRESTACION DE 
SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION PARA LA RECEPCION DE DENUNCIAS, ORIENTACION Y 
ATENCION AL USUARIO EN LA SEDE DE LA FISCALIA DE HATONUEVO, DENTRO DEL MARCO 



  
 
 
 

 

 

  

DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO No. FGN-RCA-0171-2024 suscrito entre la FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN y el MUNICIPIO DE HATONUEVO – LA GUAJIRA. 
  
2.2. ESPECIFICACIONES DEL OBJETO:  
En desarrollo del objeto antes transcrito, el CONTRATISTA deberá ejecutar las siguientes actividades, 
de acuerdo a las instrucciones impartidas por el Supervisor: 
 
a) Aportar la documentación personal, académica y demás requerida por EL MUNICIPIO, con el fin 
acreditar su idoneidad para desarrollar las funciones del rol de gestor en los puntos de atención de la 
Fiscalía General de la Nación – PAF.  
b) Recibir y registrar las denuncias o querellas en el Sistema de información dispuesto para tal fin.  
c) Brindar orientación relacionada con las actividades propias de la Fiscalía General de la Nación  
d) Recibir y recepcionar las peticiones, quejas reclamos o sugerencias dirigidas a la Fiscalía General 
de la Nación.  
e) Las demás que le sean asignadas al rol de gestor por la Dirección de Atención al Usuario, 
Intervención Temprana y Asignaciones de la Fiscalía General de la Nación.  
f) Cumplir con las actividades encomendadas de acuerdo con el Manual de Atención al Usuario y 
demás lineamientos que se impartan dentro del Proceso de Gestión de Denuncias y Análisis de 
Información de la Fiscalía General de la Nación.  
g) Desarrollar cabalmente todas las actividades asignadas y presentar de forma oportuna los informes 
de avance de actividades que sean requeridos.  
h) Abstenerse de exigir o recibir para sí o para terceras personas dineros o cualquier otra utilidad de 
parte de los usuarios o beneficiarios de los programas de LA FISCALIA por su labor en el desarrollo 
de las actividades que se les encomienden.  
i) Mantener reserva de la información o documentos que conozca en el desarrollo de sus actividades.  
j) Acatar y aplicar de manera diligente las observaciones y recomendaciones impartidas por EL 
MUNICIPIO o LA FISCALÍA.  
k) Informar de forma oportuna al MUNICIPIO y a LA FISCALÍA cualquier novedad o situación que 
pueda afectar la continuidad en la prestación del servicio a través de los PAF  
No realizar actos que vayan en contra de los valores morales, éticos y sociales y velar por el 
adecuado manejo de la imagen del MUNICIPIO, así como la de LA FISCALÍA.  
 
2.3 AUTORIZACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS REQUERIDOS PARA SU EJECUCIÓN, Y 
CUANDO EL CONTRATO INCLUYE DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN, LOS DOCUMENTOS TÉCNICOS 
PARA EL DESARROLLO. 
 
No aplica. 

3. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y JUSTIFICACIÓN, INCLUYENDO LOS 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS. 

3.1 RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE: 
El contrato que se derive del presente Estudio Previo se regirá por el Estatuto General de Contratación, 
en especial la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, el Artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
adicionado por el artículo 1 del Decreto 399 de abril de 2021 y demás normas concordantes. 
 
3.2. LA MODALIDAD DE CONTRATACIÓN 
Así, teniendo presente lo anterior, considerando que el objeto de la actividad que se pretende contratar 
es “la prestación de servicios”, y dado que esta Entidad Territorial no cuenta con el personal de planta 
suficiente para cumplir eficazmente con la totalidad de las funciones que le fueron asignadas, se hace 
necesario y conveniente para el municipio de Hatonuevo, dar aplicación al Decreto 1082 de 2015, en 
el sentido de contratar directamente con la persona natural o jurídica que se encuentre en capacidad 
de ejecutar el contrato y que haya demostrado la idoneidad y experiencia directamente relacionada con 
el área mencionada, diferente a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de 
la entidad. 
 
Que el artículo 2, numeral 4, literal h) de la Ley 1150 de 2007, prevé que la modalidad de selección de 
contratación directa, solamente procederá entre otros, para la prestación de servicios profesionales y 
de apoyo a la gestión. Que, a su vez, el Artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015 señala que: 
“Las entidades estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad 
de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique la idoneidad o 
experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que la 



  
 
 
 

 

 

  

entidad estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar 
constancia escrita.” 
 
Que el artículo 2.2.1.2.1.4.1 del Decreto 1082 de 2015, señala que tratándose de contratos de 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, no es necesario expedir el Acto 
Administrativo de justificación de Contratación Directa. 
 

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y JUSTIFICACIÓN DEL MISMO 

4.1. PRESUPUESTO PARA EL CONTRATO: 
 
El Municipio de Hatonuevo, para adelantar el proceso de contratación directa, cuenta con un 
presupuesto de DIECISIETE MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS ($17.600.000) en consideración 
a el promedio de precios del mercado para la ejecución del objeto a contratar y a lo que históricamente 
ha venido pagando la Alcaldía Municipal de Hatonuevo por servicios similares, lo cual incluye los gastos 
de desplazamiento, prestación del servicio, ya que el contratista deberá prestar el servicio a todo costo, 
debiendo asumir a su costa gastos como los de la seguridad social, legalización del contrato, 
desplazamientos, etc.    
 
Así mismo el monto de los honorarios fijados en este caso, corresponde al perfil exigido en los servicios 
a prestar, los estudios, títulos, experiencia e idoneidad probadas por el contratista.  
 
El Municipio dispone del certificado de disponibilidad presupuestal como se detalla a continuación: 
 

 
4.2. FORMA DE PAGO: 
El valor del contrato a celebrarse se pagará de la siguiente manera: mediante OCHO (8) pagos parciales 
por valor de DOS MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS ($2.200.000), pagadero el último día hábil del 
periodo correspondiente, previa certificación a satisfacción emitida por el supervisor. PARÁGRAFO: 
Para efectos del pago de cada una de las Cuentas de Cobro deberán estar acompañadas de la 
documentación que exige la Secretaria de Hacienda Municipal. 
 
4.3. PLAZO MAXIMO DE EJECUCION DEL CONTRATO: 
El plazo para la ejecución del contrato a celebrarse será de OCHO (8) MESES, en todo caso sin exceder 
del 31 de Diciembre de 2025. Dicho plazo se contará a partir de la suscripción del Acta de Inicio del 
contrato, previo cumplimiento de los requisitos de ejecución del contrato. 
 
4.4. VIGENCIA: 
Para todos los efectos legales la vigencia será por el término de duración del contrato y cuatro (4) meses 
más para efectos de liquidación, siempre y cuando el MUNICIPIO así lo requiera y solicite al 
CONTRATISTA. 
 
4.5. SUPERVISOR: Se designará como supervisor del contrato al SECRETARIO DE GOBIERNO Y 
ASUNTOS ADMINISTRATIVOS. 
 



  
 
 
 

 

 

  

5. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE. 

5.1 CRITERIOS DE SELECCIÓN 
En consideración a que el contrato a celebrar es de los denominados de PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN, el CONTRATISTA, artículo 2.1.2.1.4.9 del Decreto 
1082 de 2015, se escogerá en consideración a la idoneidad y experiencia probada, sin que sea 
obligatorio la coexistencia de estos de estos dos requisitos. No obstante, la entidad se reserva el 
derecho de exigir simultáneamente las dos obligaciones, para actividades específicas. 
 
 
 
 
 
DOCUMENTO ANEXO 1. 
 

CÓDIGO UNSPSC ACTIVIDAD 

80111620  Servicios Temporales de Recursos Humanos 

80111600 Servicios de Personal Temporal 

6. TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE LOS RIESGOS PREVISIBLES 

 
DOCUMENTO ANEXO 2. 
 

7. COBERTURA DEL RIESGO 

 
Con fundamento en lo dispuesto en el Decreto 1082 de 2015, articulo 2.2.1.2.1.4.5., que señala: “NO 
OBLIGATORIEDAD DE GARANTÍAS. EN LA CONTRATACIÓN DIRECTA LA EXIGENCIA DE 
GARANTÍAS ESTABLECIDAS EN LA SECCIÓN 3, QUE COMPRENDE LOS ARTÍCULOS 
2.2.1.2.3.1.1. AL 2.2.1.2.3.5.1. DEL PRESENTE DECRETO NO ES OBLIGATORIA Y LA 
JUSTIFICACIÓN PARA EXIGIRLAS O NO DEBE ESTAR EN LOS ESTUDIOS Y DOCUMENTOS 
PREVIOS.” 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, no se exigirá garantías en consideración a la modalidad del Contrato 
de Prestación de Servicios que se derive del presente estudio previo. 
 

8. INDICACIÓN DE SI EL PROCESO DE CONTRATACION ESTA COBIJADO POR UN 
ACUERDO COMERCIAL. 

 
Teniendo en cuenta la contratación a celebrarse mediante estos estudios previos, el Municipio NO 
está obligada a aplicar Acuerdo Comercial alguno por ser una causal de Contratación Directa, tal como 
lo señala el Manual de manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación emitido por 
la entidad COLOMBIA COMPRA. 

 
Atentamente,  

 
 
 
 

 
 

ARGELIO RAFAEL DUARTE BRITO 
SECRETARIO DE GOBIERNO Y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

  



  
 
 
 

 

 

  

ANEXO 1 
ANALISIS DEL SECTOR – ESTUDIO DE MERCADO 

(Decreto 1082 de 2015) 
 
 
1. DEFINICIÓN DE LA NECESIDAD ESTATAL. 
 
Que en consideración de la obligación constitucional que tiene EL Municipio de satisfacer la 
necesidades de la población residente en su territorio, debe determinar con claridad la misión, 
propósito y metas de cada una de sus dependencias o entidades, dando cumplimiento, entre otros, 
al principio de eficacia; así mismo, deberá optimizar el uso de los recursos físicos, documentales 
financieros, humanos y técnicos; y definir una organización administrativa racional que le permita 
cumplir de manera adecuada las funciones y servicios a su cargo, aplicando el mencionado 
principio de eficiencia.  
 
Que la Alcaldía Municipal de Hatonuevo requiere la PRESTACION DE SERVICIOS DE APOYO A 
LA GESTION PARA LA RECEPCION DE DENUNCIAS, ORIENTACION Y ATENCION AL 
USUARIO EN LA SEDE DE LA FISCALIA DE HATONUEVO, DENTRO DEL MARCO DEL 
CONVENIO INTERADMINISTRATIVO No. FGN-RCA-0171-2024 suscrito entre la FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN y el MUNICIPIO DE HATONUEVO – LA GUAJIRA. Por lo que es 
necesario, contar con los servicios señalados en los estudios previos relacionados con el presente 
análisis.  
 
Contrato de servicios profesionales / los servicios de apoyo a la gestión, enmarcado entre 
otros, dentro de los siguientes aspectos legales: El numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, 
define el Contrato de Prestación de Servicios así: “Son contratos de prestación de servicios los 
que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades relacionadas con la 
administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con 
personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o 
requieran conocimientos especializados.”. 
 
Por su parte el Decreto 1082 de 2015, en su artículo 2.2.1.2.1.4.9 define este tipo de contratos 
indicando: “Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Contratos de prestación de servicios profesionales y de 
apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden 
encomendarse a determinadas personas naturales. Las Entidades Estatales pueden contratar 
bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, 
siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada 
con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que la Entidad Estatal haya obtenido 
previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita. 
Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza 
intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la 
Entidad Estatal, así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales. 
La Entidad Estatal, para la contratación de trabajos artísticos que solamente puedan en-
comendarse a determinadas personas naturales, debe justificar esta situación en los estudios y 
documentos previos.” 
 
Sobre la diferencia entre contrato de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión el Consejo de Estado ha señalad: “…serán entonces contratos de “prestación de 
servicios profesionales” todos aquellos cuyo objeto esté determinado materialmente por el 
desarrollo de actividades identificables e intangibles que impliquen el desempeño de un esfuerzo 
o actividad tendiente a satisfacer necesidades de las entidades estatales en lo relacionado con la 
gestión administrativa o funcionamiento que ellas requieran, bien sea acompañándolas, 
apoyándolas o soportándolas, al igual que a desarrollar estas mismas actividades en aras de 
proporcionar, aportar, apuntalar, reforzar la gestión administrativa o su funcionamiento con 
conocimientos especializados, siempre y cuando dichos objetos estén encomendados a personas 
catalogadas de acuerdo con el ordenamiento jurídico como profesionales. En suma, lo 
característico es el despliegue de actividades que demandan la aprehensión de competencias y 
habilidades propias de la formación profesional o especializada de la persona natural o jurídica, 
de manera que se trata de un saber intelectivo cualificado. 
(…) 
 



  
 
 
 

 

 

  

e) El contrato de prestación de servicios de simple apoyo a la gestión.  
“….se entiende entonces por contratos de “apoyo a la gestión” todos aquellos otros contratos de 
“prestación de servicios” que, compartiendo la misma conceptualización anterior, esto es, el 
desempeño de actividades identificables e intangibles, el legislador permite que sean celebrados 
por las entidades estatales pero cuya ejecución no requiere, en manera alguna, de acuerdo con 
las necesidades de la administración (previamente definidas en los procesos de planeación de la 
Entidad), de la presencia de personas profesionales o con conocimientos especializados. 
Se trata entonces de los demás contratos de prestación de servicios, caracterizados por no ser 
profesionales o especializados, permitidos por el artículo 32 No 3º de la Ley 80 de 1993, esto es, 
que involucren cualesquiera otras actividades también identificables e intangibles que 
evidentemente sean requeridas por la entidad estatal y que impliquen el desempeño de un 
esfuerzo o actividad de apoyo, acompañamiento o soporte y de carácter, entre otros, técnico, 
operacional, logístico, etc, según el caso, que tienda a satisfacer necesidades de las entidades 
estatales en lo relacionado con la gestión administrativa1 o funcionamiento de la correspondiente 
entidad, pero sin que sean necesarios o esenciales los conocimientos profesionales o 
especializados para su ejecución, los cuales, como se ha advertido, se reservan exclusivamente 
para el “contrato de prestación de servicios profesionales”, y no para éstos de simple “apoyo 
a la gestión”.  
(…) 
Así las cosas, conviene, para mayor claridad expositiva, precisar que en el marco del contrato de 
simple prestación de servicios de apoyo a la gestión, las necesidades que pretenden ser 
satisfechas por la Administración no comprometen, en modo alguno las actividades que son 
propias de conocimientos profesionales o especializados; aún así, ello no excluye que dentro de 
esta categoría conceptual se enmarquen actividades de carácter técnico las cuales, requiriendo 
un despliegue intelectivo, no recaen dentro del concepto de lo profesional, así como otras 
necesidades en donde, según las circunstancias, el objeto contractual demanda la ejecución de 
acciones preponderantemente físicas o mecánicas; es decir, se trata de una dualidad de 
actividades dentro del concepto “de simple apoyo a la gestión”; unas con acento intelectivo y otras 
dominadas por ejecuciones físicas o mecánicas. Lo distintivo, en todo caso, es que no requiere 
que sean cumplidas con personal profesional2.  
 
Ahora bien, respecto de la modalidad de selección bajo la cual las entidades estatales pueden 
contratar la prestación de los servicios profesionales, la procedente es la contratación directa, 
así: 
 

 Literal H, Numeral 4 del Artículo 2 de la Ley 1150 de 2007: “(…) 4. Contratación directa. La 
modalidad de selección de contratación directa, solamente procederá en los siguientes 
casos: (…) h) Para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para 
la ejecución de trabajos artísticos que sólo puedan encomendarse a determinadas personas 
naturales”. 

 Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza 
intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones 
de la entidad; así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o 
asistenciales (…)” 

 
El artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015 dispone: “Contratos de prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos 
que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales. Las Entidades Estatales 
pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios profesionales 
y de apoyo a la gestión con persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto 
del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y 
relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que la Entidad Estatal haya 
obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia 
escrita.” 
 
 
2. PERSPECTIVA COMERCIAL.  
 
La actividad económica está dividida en sectores económicos. Cada sector se refiere a una parte 
de la actividad económica cuyos elementos tienen características comunes, guardan una unidad 

                                            
1 Diferentes al desempeño de funciones públicas administrativas (véase nota de pie de página No. 86 de esta providencia).  
2 Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo Sección III, sentencia del  2 de diciembre de 2013 exp 41719 C:P Jaime Orlando Santofimio 



  
 
 
 

 

 

  

y se diferencian de otras agrupaciones. Su división se realiza de acuerdo a los procesos de 
producción que ocurren al interior de cada uno de ellos. La división de los sectores es la siguiente: 
1. Sector primario o sector agropecuario. 2. Sector secundario o sector Industrial. 3. Sector 
terciario o sector de servicios. 
 
El sector terciario incluye todas aquellas actividades que no producen una mercancía en sí, pero 
que son necesarias para el funcionamiento de la economía. Como ejemplos de ello tenemos el 
comercio, los restaurantes, los hoteles, el transporte, los servicios financieros, las comunicaciones, 
los servicios de educación, los servicios profesionales y de apoyo a la gestión, el Gobierno, 
etc. Es indispensable aclarar que los dos primeros sectores producen bienes tangibles, por lo cual 
son considerados como sectores productivos. El tercer sector se considera no productivo, puesto 
que no produce bienes tangibles pero, sin embargo, contribuye a la formación del ingreso nacional 
y del producto nacional. Teniendo en cuenta las actividades establecidas en el mencionado estudio 
previo, se requiere que quien realice la ejecución del contrato a ejecutarse, tenga el siguiente perfil: 
 

- HABER CURSADO AL MENOS 4 AÑOS DE ESTUDIOS DE EDUCACION SUPERIOR 
 
Ahora bien, los honorarios que se deben cancelar al futuro contratista, se harán teniendo en cuenta 
que el perfil y la experiencia requerida, cuyas exigencias son las señaladas en el perfil. 
 
 
3. PERSPECTIVA FINANCIERA. 
Después de realizar el análisis correspondiente, y dado que las obligaciones que demande el 
objeto contractual pueden ser adelantadas por una persona natural, la cual no está obligada a 
llevar ni reportar estados financieros, se establece que la perspectiva del presente numeral NO 
APLICA. 
 
 
4. PERSPECTIVA ORGANIZACIONAL. 
Dado que las obligaciones que demande el objeto contractual pueden ser adelantadas por una 
persona natural, la cual no está obligada a acreditar una estructura organizacional para el 
cumplimiento de las mismas, la perspectiva del presente numeral NO APLICA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



  
 
 
 

 

 

  

ANEXO 2 
ANÁLISIS DE RIESGOS Y LA FORMA DE MITIGARLOS 

 
Se pretende contribuir a la reducción de controversias judiciales y extrajudiciales en contra del 
estado, y lograr, que las partes del contrato estatal puedan hacer las previsiones necesarias para 
mitigar los riesgos, por ello se hace necesarios, estimar, tipificar y cuantificar los riesgos previsibles 
involucrados en la contratación estatal. 
 
LA ESTIMACIÓN consiste en valorar la probabilidad de ocurrencia y el nivel de impacto de los 
riesgos que han sido tipificados y que teniendo en cuenta su materialización, requieren una 
valoración.  
 
ESTIMACIÓN CUALITATIVA: Es aquella que se realiza cuando se trabaja los riesgos para una 
estimación cualitativa mediante rangos que permitan al servidor público calificar los riesgos en una 
matriz, en diferentes niveles de probabilidad e impacto.  
 
LA PROBABILIDAD es entendida como una medida de la creencia o conocimiento que se tienen 
acerca de la ocurrencia futura o pasada de un evento y generalmente se puede estimar como la 
frecuencia con la que se obtiene un resultado en un experimento aleatorio. 
 
IMPACTO O SEVERIDAD: Es la medida de la magnitud de las consecuencias monetarias de un 
evento generador de riesgo sobre el objeto del contrato. 
 
ESTIMACIÓN CUANTITATIVA: Una vez realizada la evaluación cualitativa, incorporando los 
criterios evaluados en la etapa cualitativa y realizando una aproximación numérica de dichos 
criterios.  
 
Teniendo en cuenta las modificaciones en la Ley 80 de 1993, se dictaron otras disposiciones 
generales aplicables a toda contratación con recursos públicos. Con la Ley 1150 de 16 de Julio de 
2007 se introdujeron medidas para la eficiencia y la transparencia; en el Artículo 4 de la Ley 1150 
de 2007 se contempla La Distribución del Riesgo en los Contratos Estatales. 
 
De igual manera debe darse aplicación al documento expedido por el CONSEJO NACIONAL DE 
POLÍTICA ECONÓMICA Y SOCIAL a través del documento CONPES 3714 de fecha primero (1) 
de diciembre de 2011, “DEL RIESGO PREVISIBLE EN EL MARCO DE LA POLÍTICA DE 
CONTRATACIÓN PÚBLICA” y se señalaran los riesgos de conformidad con lo señalado en el 
mismo así: 

 
1. Riesgos Económicos: Son aquellos que se derivan del comportamiento del mercado, tales 
como la fluctuación de los precios de los insumos, desabastecimiento y especulación de los 
mismos, entre otros. Por ejemplo, es usual que en contratos que involucran la ejecución de 
actividades en cuya estructura se ha definido un marco cambiario, se identifiquen alteraciones por 
el comportamiento de la moneda o por circunstancias colaterales que imponen una incidencia 
crítica. Así mismo, en los contratos de suministro de bienes o prestación de servicios, donde no 
es posible llevar a cabo el objeto del contrato por desabastecimiento o especulación dentro del 
mercado propio de los insumos. Su inclusión dependerá de la posibilidad de previsión del mismo.  
2. Riesgos Sociales o Políticos: son aquellos que se derivan por cambios de las políticas 
gubernamentales que sean probables y previsibles, tales como cambios en la situación política, 
sistema de gobierno y cambio en las condiciones sociales que tengan impacto en la ejecución del 
contrato. También suelen presentarse por fallas en la manera en que se relacionan entre sí, el 
Gobierno y la población, grupos de interés o la sociedad. Por ejemplo, los paros, huelgas, actos 
terroristas, etc. Para la determinación de su previsibilidad, la entidad podrá acudir a las autoridades 
públicas competentes en la recopilación de datos estadísticos o fuentes oficiales (POLICÍA 
NACIONAL, FUERZAS ARMADAS DE COLOMBIA, MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, 
etc.)  
3. Riesgos Operacionales: Son aquellos riesgos asociados a la operatividad del contrato.  
Entre estos encontramos: la posibilidad de que el monto de la inversión no sea el previsto para 
cumplir el objeto del contrato. También se presenta la extensión del plazo, cuando los contratos 
se realizan en tiempos distintos a los inicialmente programados por circunstancias no imputables 
a las partes. Adicionalmente, se presenta por la posibilidad de no obtención del objeto del contrato 
como consecuencia de la existencia de inadecuados procesos, procedimientos, parámetros, 



  
 
 
 

 

 

  

sistemas de información y tecnológicos, equipos humanos o técnicos sin que los mismos sean 
imputables a las partes.  
Dichos riesgos hacen parte del riesgo operacional siempre y cuando no sean obligaciones de las 
partes y se materialicen durante la ejecución del contrato19. En general no son riesgos 
operacionales las especificaciones de materiales o servicios incorrectos, fallas en el embalaje, 
manipulación, transporte o descarga del bien suministrado, insuficiencia en los proveedores, 
perdida o destrucción de los bienes a suministrar, daño, hurto o perdida de materiales o equipos 
para la ejecución del contrato, obtención o renovación de licencias o permisos, entre otros.  
Para reducir la incidencia de este tipo de riesgos, es necesario contar durante la etapa de 
estructuración de los contratos con los estudios respectivos y adelantar actividades que permitan 
contar con un adecuado nivel de información sobre las especificaciones de los diferentes objetos 
contractuales, con el fin de fortalecer el análisis de costos, lo cual reduce los factores de riesgos 
que inciden sobre el contrato.  
4. Riesgos Financieros: Este riesgo tiene dos componentes básicos: el riesgo de consecución 
de financiación o riesgo de liquidez, y el riesgo de las condiciones financieras.  
El primero se refiere a la dificultad de conseguir los recursos financieros, ya sea en el sector 
financiero o el mercado de capitales, para lograr el objetivo del contrato. El segundo hace 
referencia a los términos financieros de dichos recursos, entre estos encontramos plazos, tasas, 
garantías, contragarantías, refinanciaciones entre otros.  
5. Riesgos Regulatorios: Son los posibles cambios regulatorios o reglamentarios que siendo 
previsibles, afecten el equilibrio contractual. Por ejemplo, cambios en las tarifas, mercados 
regulados, cambios en los regímenes especiales (regalías, pensional), designación de zonas 
francas, planes de ordenamiento territorial, expedición de normas de carácter técnico o de calidad, 
entre otros.  
6. Riesgos de la Naturaleza: Son los eventos causados por la naturaleza sin la intervención o 
voluntad del hombre, que aunque pueden ser previsibles por su frecuencia o diagnóstico están 
fuera del control de las partes. Para la determinación de su existencia y/o previsibilidad, se podrá 
acudir a las autoridades públicas o entidades competentes en la recopilación de datos estadísticos 
o fuentes oficiales (INSTITUTO AGUSTIN CODAZZI, INGEOMINAS, IDEAM, etc.)  
Para el ejercicio de tipificación, éstos se refieren a los hechos de la naturaleza que puedan tener 
un impacto sobre la ejecución del contrato, por ejemplo los temblores, inundaciones, lluvias, 
sequias, entre otros, siempre y cuando los mismos puedan preverse.  
7. Riesgos Ambientales: Se refiere a las obligaciones que emanan de las licencias ambientales, 
de los planes de manejo ambiental, de las condiciones ambientales o ecológicas exigidas y de la 
evolución de las tasas retributivas y de uso del agua. Por ejemplo, cuando durante la ejecución 
del contrato se configuren pasivos ambientales causados por mala gestión de la licencia ambiental 
y/o el plan de manejo ambiental o el costo de las obligaciones ambientales resulte superior al 
estimado no siendo imputables a las partes.  
8. Riesgos Tecnológicos: Se refiere a eventuales fallos en las telecomunicaciones, suspensión 
de servicios públicos, advenimiento de nuevos desarrollos tecnológicos o estándares que deben 
ser tenidos en cuenta para la ejecución del contrato así como la obsolescencia tecnológica.  
Una vez hecha la clasificación por tipo de riesgo se recomienda hacer una definición concreta de 
cada uno de los riesgos que se incluyan, conforme al lenguaje común de los mismos” 
 

EN CUANTO A LA ASIGNACIÓN DE RIESGOS EL DOCUMENTO RECOMIENDA LA 
SIGUIENTE ASIGNACIÓN: 

 
1. Riesgos Económicos: Se recomienda que por regla general y bajo la premisa de contar con 
información suficiente y con las condiciones necesarias para llevar a cabo el objeto contractual, el 
riesgo se traslade al contratista en atención a su experticia en el manejo y posibilidad de 
administración efectiva de los riesgos económicos. Desde luego, ello no podrá hacerse en relación 
con riesgos que el mismo no pueda controlar, como condiciones macroeconómicas no previsibles, 
las cuales por ser imprevisibles escaparían de la órbita de aplicación del artículo 4 de la Ley 1150 
de 2007.  
2. Riesgos Sociales o Políticos: Se recomienda que por regla general el riesgo previsible de esta 
naturaleza lo asuma la entidad contratante que en atención a su condición, se presume que cuenta 
con un manejo y posibilidad de administración efectiva del mismo. De manera excepcional se 
puede trasladar el riesgo cuando por ejemplo, existan mecanismos de cobertura en el mercado.  
3. Riesgo Operacional: Por regla general y bajo la premisa de contar con información suficiente, 
los riesgos operacionales se transfieren al contratista, en la medida en que cuenta con mayor 
experiencia y conocimiento de las variables que determinan el valor de la inversión y tendrá a su 
cargo las actividades propias del contrato. En aquellos contratos donde se presente un alto 



  
 
 
 

 

 

  

componente de complejidad técnica, las entidades estatales pueden considerar la posibilidad de 
utilizar como mecanismo de mitigación el Otorgamiento de garantías parciales para cubrir 
eventuales sobrecostos asociados a la complejidad identificada.  
4. Riesgos Financieros: Se recomienda que el riesgo se traslade al contratista por regla general 
y bajo la premisa de contar con información suficiente. En atención a su experticia en la 
consecución y estructuración de los recursos necesarios, se presume que cuenta con un manejo 
y posibilidad de administración efectiva de los riesgos financieros.  
5. Riesgos Regulatorios: Se recomienda que por regla general, el riesgo lo asuma la parte que 
cuenta con un manejo y posibilidad de administración efectiva de los riesgos regulatorios por su 
naturaleza y en virtud de las normas propias de cada regulación.  
6. Riesgos de la naturaleza: Siempre y cuando existan formas de mitigación al alcance del 
contratista, los riesgos de la naturaleza deben ser trasladados al mismo.  
7. Riesgo Ambiental: La asignación del riesgo ambiental depende de la especificidad de cada 
proceso, por ejemplo:  

 Cuando se cuente con licencia ambiental debidamente ejecutoriada y/o plan de manejo 
ambiental, antes del cierre de la licitación, el contratista asumirá los costos implícitos en el 
cumplimiento de las obligaciones definidas en dicha licencia y/o plan de manejo ambiental. 

 Cuando se cuente con licencia ambiental debidamente ejecutoriada antes del cierre de la 
licitación y ésta sea modificada por solicitud del contratista, él asumirá los costos que 
implique esta modificación.  

 El riesgo de que, durante la ejecución, la operación y el mantenimiento de las obras, se 
configuren pasivos ambientales causados por el incumplimiento o la mala gestión de la 
licencia ambiental y/o el plan de manejo ambiental será asumido por el contratista.  

 Cuando no se cuente con licencia ambiental debidamente ejecutoriada y/o plan de manejo 
ambiental, antes del cierre de la licitación, los costos por obligaciones ambientales se 
deberán estimar y prever en los contratos acorde con la naturaleza y magnitud del objeto 
contractual. En estos casos la entidad estatal podrá asumir el riesgo de que los costos por 
obligaciones ambientales resulten superiores a lo estimado.  

 Cuando por la naturaleza del proyecto no se requiera licencia ambiental, los costos para 
realizar un adecuado manejo ambiental se deben estimar y prever en los contratos acorde 
con la naturaleza y magnitud del proyecto. En estos casos, la entidad estatal podrá asumir 
el riesgo por los costos de las obligaciones adicionales resultantes de la exigencia de un 
plan de manejo posterior al cierre de la licitación, sólo cuando la exigencia no surja del mal 
manejo ambiental del proyecto.  

8. Riesgo Tecnológico: Se recomienda que por regla general y bajo la premisa de contar con 
información suficiente, el riesgo se traslade al contratista que en atención a su experticia en el 
objeto contractual y los estándares tecnológicos, cuenta con un manejo y posibilidad de 
administración efectiva de los riesgos tecnológicos.” 

 
RIESGO Y ETAPA 

 
CLASE CATEGORÍA E 

IMPACTO 
FUENTE ASIGNACIÓN CALIFICACIÓN 

FINAL 

Fluctuación de precios 
(etapa contractual) 

General Probable/Mayor Externo LA ENTIDAD Riesgo Alto 

Desabastecimiento de 
producto (etapa 

contractual) 
 

General Posible / Mayor Externo El contratista Riesgo Alto 

Riesgos sociales o 
políticos (contractual y pos 

contractual) 
 

General Posible /Moderado Externo LA ENTIDAD Riesgo bajo 

Riesgos operacionales 
(contractual) 

 

General Probable/ Moderado Interno El contratista Riesgo medio 

Riesgos financieros (etapa 
contractual) 

 

General Probable / 
Moderado 

Interno El contratista Riesgo medio 

Riesgos Regulatorios 
(contractuales y post 

contractuales) 
 

General Probable / 
Moderado 

Externo El contratista Riesgo medio 

Riesgos de la Naturaleza 
(contractual) 

 

General Probable / Mayor Externo El contratista Riesgo alto 

Riesgo tecnológico 
(contractual) 

 

General Posible /Moderado Interno El contratista Riesgo medio 

 
 



  
 
 
 

 

 

  

TIPIFICACIÓN ESTIMACIÓN 
TIPO DE 

RIESGOS Y 
FUENTE 

CATEGORIA E 
IMPACTO ASIGNACIÓN 

CALIFICACIÓN  
DEFINITIVA 

RIESGO EN PLANIFICACIÓN Y 
EJECUCIÓN DEL SERVICIO 

 
  

 
 

Información errónea o desactualizada 
suministrada por la entidad (pre 
contractual y contractual) 

10% 
General e inter     
no 

Posible 
/Moderado Entidad contratante 

Riesgo medio 

Uso o recolección de información errada 
(pre contractual y contractual) 

15% 

General e interno Posible 
/Moderado 

Contratista, salvo que la 
información errada 
provenga de la misma 
entidad 

Riesgo medio 

Estimación inadecuada de los costos ( pre 
contractual) 

5% 
General e interno Posible 

/Moderado 
Contratista 

Riesgo medio 

Negligencia, imprudencia o temeridad en 
los mandatos (contractual) 

20% 
General e interno Posible / Mayor  

Contratista 
Riesgo alto  

Uso indebido de información (Contractual) 10% 
General e interno Posible 

/Moderado 
Contratista 

Riesgo medio 

Accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales (contractual) 

5% 

General e interno  Probable 
/Moderado 

Contratista, quien debe 
cubrir el riesgo conforme 
a las normas que regulan 
el sistema ARP 

Riesgo medio 

Falta de calidad en el servicio prestado 
(post contractual y contractual) 

10% 
General e interno Posible / 

Moderado 
El Supervisor del contrato 
debe vigilar su ejecución, 
so pena de no certificarla 

Riesgo medio 

 
EVENTOS DERIVADOS DE 
CIRCUNSTANCIAS ECONÓMICAS O 
LEGALES 
 

 

  

 

 

Financiamiento del contrato (contractual) 100% 
General e interno Posible 

/Moderado 
Contratista 

Riesgo medio 

Incremento en impuestos que afectan a 
todos los contribuyentes y a todas las 
actividades (contractual) 

5% 

General e interno Posible 
/Moderado 

Contratista, a quien la 
entidad podrá llevar a un 
punto de no pérdida, 
siempre y cuando acredite 
que el incremento es de 
tal magnitud que le ha 
conducido a pérdida. 

Riesgo medio 

Incremento en impuestos que afectan la 
actividad del contratante, siendo tal 
actividad objeto del contrato  (contractual) 

5% 

General y externo Posible 
/Moderado 

Contratista, a quien la 
entidad podrá llevar a un 
punto de no pérdida, 
siempre y cuando acredite 
que el incremento es de 
tal magnitud que le ha 
conducido a pérdida. 

Riesgo medio 

 
Del anterior análisis la entidad manejara en este proceso contractual la siguiente MATRIZ DE 
RIESGOS según la Guía que para su elaboración implementó Colombia compra Eficiente. 
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EL SUSCRITO SECRETARIO DE GOBIERNO Y ASUNTOS ADMINSITRATIVOS DE LA 
ALCALDÍA DE HATONUEVO 

 
 

DEJA CONSTANCIA 
 
Que de acuerdo a la hoja de vida que presenta CRISTIAN JOSE SOCARRAS DIAZ, identificado 
con la cédula de ciudadanía N° 1.321.710.057, con su oferta de servicios, acredita los requisitos 
de idoneidad, los conocimientos y la experiencia que se requiere para el cumplimiento cabal del 
objeto del contrato, así como de las obligaciones que de él se derivan, tal como se consagró en el 
estudio previo para la contratación, lo cual ha sido verificado así: 
 

FORMACION APORTADA EXPERIENCIA APORTADA 

Ha cursado todas las asignaturas 

correspondientes al Programa DERECHO 

No cuenta con experiencia 

 
Por otra parte, se verificó lo siguiente:  
 

● Antecedentes disciplinarios  
● Antecedentes de Responsabilidad fiscal  
● Afiliación en salud y pensión. 
● Copia de RUT 

 
 
Se expide la presente constancia en virtud de lo dispuesto en el Decreto 1082 de 2015, en el mes 
de abril de 2025.  
 
 
 
 
 
 

ARGELIO RAFAEL DUARTE BRITO 
SECRETARIO DE GOBIERNO Y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
  



  
 
 
 

 

 

  

Hatonuevo, La Guajira. 

 
 
Señor (a) 
CRISTIAN JOSE SOCARRAS DIAZ  

Hatonuevo. 
 
ASUNTO:  Invitación a presentar propuesta de servicios. 
 
 
Cordial saludo, 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 1082 de 2015, me complace comunicarle que el 
Municipio de Hatonuevo, la Guajira, desea invitarlo a presentar propuesta de servicios en el 
proceso de contratación directa para la PRESTACION DE SERVICIOS DE APOYO A LA 
GESTION PARA LA RECEPCION DE DENUNCIAS, ORIENTACION Y ATENCION AL USUARIO 
EN LA SEDE DE LA FISCALIA DE HATONUEVO, DENTRO DEL MARCO DEL CONVENIO 
INTERADMINISTRATIVO No. FGN-RCA-0171-2024 suscrito entre la FISCALÍA GENERAL DE 
LA NACIÓN y el MUNICIPIO DE HATONUEVO – LA GUAJIRA. 
 
Con el propósito de verificar cuáles serán las condiciones a establecerse en el contrato a 
celebrarse, le hacemos llegar copia del estudio previo en la que se da a conocer la necesidad a 
contratar. 
 
En caso de que su respuesta sea positiva, le pedimos se nos haga llegar su propuesta de servicio. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
ARGELIO RAFAEL DUARTE BRITO 
SECRETARIO DE GOBIERNO Y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 
 
 

 


